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Apelación - Supresión

Procede la Sala a resolver la impugnación formulada por el apoderado judicial de la parte actora en contra de ¡a providencia de fecha veinte (20) de junio de dos mil siete (2007), proferida por el Juzgado Quince (15) Administrativo del Circuito de Bogotá D.C., por medio de la cual denegó las pretensiones de la demanda

LA DEMANDA

La parte actora, por intermedio de apoderada judicial y en ejercicio de la acción de nulidad y restablecimiento del derecho, presentó demanda con el n de obtener la declaratoria de nulidad del acto administrativo por medio del cual se le informa la supresión del empleo de Técnico, Código y Grado 40704 que venía desempeñando en el “CENTRO ADMJNISTRATIVO PROVINCIAL-ORIENTE DESPACHO DEL GOBERNADOR”. Asimismo solicita declarar la “Excepción de Ilegalidad y en consecuencia, la inaplicación” de: La Ordenanza No. 74 de agosto 31 de 2004; del Decreto 0025 de 2005. (subsidiariamente la nulidad de su artículo 23); del Decreto 0027 de 2005; del Decreto 00174 de 2005; de la Resolución 00594 de 2005; y por último solicita “Declarar que no existe solución de continuidad en el ejercicio del cargo por parte de mi mandante…” con las consecuencias que señala.

Como restablecimiento del derecho solicita se ordene a la entidad demandada reintegrar al demandante al mismo cargo que venía desempeñando o a otro de igual o superior jerarquía; así como el reconocimiento y pago de todos los sueldos, primas, bonificaciones y demás emolumentos dejados de percibir hasta cuando “sea efectivamente reintegrado”.

Relata que el actor ingresó al servicio de la demandada el 29 de septiembre de 1994, posesionóndose en el cargo de Tecnólogo Código 55, grado 19, y  laboró hasta el 25 de agosto de 2005. Para el año de 1995 fue inscrito en el Escalafón de Carrera Administrativa, por medio de la Resolución 0955 del 2 de junio de 1995 proferida por el Departamento Administrativo de la Función Pública.

Por medio del Decreto 0212 de agosto26 de 2004, el Gobernador de Cundinamarca

modificó el Decreto 0195 del 30 de julio de 2004, teniendo en cuenta que era necesario ampliar el plazo de sesiones extraordinarias para culminar el estudio de los proyectos de ordenanza que cursaban en la Asamblea de Cundinamarca; afirma que la Asamblea de Cundinamarca sesionó antes de la publicación del Decreto 02 de 2004 que convocó a las sesiones extraordinarias.

“La Asamblea de Cundinamarca, en sesiones efectuadas antes de la Publicación del decreto 0212 de 2004, mediante el cual se le convocó a sesiones extraordinarias, expidió la Ordenanza No. 014 de agosto 31 de 2004”, por medio del cual se autoriza al Gobernador del departamento a adecuar y reorganizar la estructura de la administración departamental. Por medio del Decreto 00174 del 24 de agosto de 2005, el Gobernador de Cundinamarca, reformó y estableció empleos de “las Plantas de Empleos del Sector Central de la Administración Pública Departamental“. Posteriormente se profiere la Resolución 00594 de 2005, donde no se incorpora al accionante en la nueva planta de personal del Sector Central de la Administración Pública Departamental. Por ultimo, mediante comunicación del 25 de agosto de 2005, el demandante es informado de que su empleo fue suprimido y en consecuencia “queda retirado del servicio a partir del 25  agosto de 2005”.

LA PROVIDENCIA DE PRIMERA INSTANCIA

El Juzgado Quince (15) Administrativo del Circuito de Bogotá, denegó las pretensiones de la demanda, por considerar que en torno a la inaplicación de la Ordenanza No.14 de 2004, no se pueden confundir los conceptos de: ”requisitos de existencia y oponibilidad de los actos administrativos”, toda tez que son completamente diferentes a la luz del artículo 43 del C.C.A. Considera que el Decreto de ampliación de las sesiones extraordinarias de la Asamblea sin haber sido notificada en las fechas indicadas por el actor, no determina vicio alguno que haga inaplicable la citada ordenanza, teniendo en cuenta que este Decreto “no incide en la decisión misma adoptada en la ordenanza” pues mira aspectos de “mero procedimiento”, como era la ampliación del plan para las sesiones extraordinarias que se estaban llevando a cabo en la Asamblea Departamental, con la observancia de las formalidades establecidas y teniendo en cuenta que la norma no establece como requisito de existencia de los actos la previa publicación, si no es “a partir de esa publicación” que el acto empieza a surtir efectos.

En cuanto a la señalada ilegalidad de los actos demandados en razón a la falta de competencia del Gobernador de Cundinamarca “para suprimir la estructura básica del sector desconcentrado”, por tener, en concepto del demandante, restringida la facultad para fusionar y suprimir entidades, en virtud del artículo 3° de la Ordenanza 14, manifiesta que dicha interpretación no corresponde a la realidad, por que la autorización que se busca dar al Gobernador por parte de la Asamblea hace referencia al ejercicio pro tempore de funciones propias de las Asambleas y la excepción consagrada se consigna debido a que contiene funciones propias de los gobernadores por mandato constitucional, de tal forma que la facultad de suprimir o fusionar entidades departamentales (numeral 8°, artículo 305 C. P.), es propia del ejecutivo, con el preciso criterio señalado par la Asamblea Departamental por medio de sus ordenanzas y lo que hizo la Asamblea fue “acentuar las atribuciones y competencias del Jefe de la Administración Departamental en materia de  supresión y fusión de los sectores establecidos en la Ordenanza”; adicionalmente explica que la facultad otorgada al Gobernador es general y no indica o discrimina alguna entidad especial, precisiones estas que lo llevan a establecer que no opera causal alguna para inaplicar los Decretos 025, 027 y 00174 de 2005.
En consecuencia señala que como los actos señalados están “plenamente ajustados a la Constitución y La Ley”, la misma suerte corre el oficio sin número del 25 de agosto de 2005, por medio del cual se le comunica al actor que el cargo que venía desempeñando fue suprimido y en consecuencia retirarlo del servicio, por derivarse de los primeros.

Hace referencia al valor de soporte que tiene el documento aportado al proceso, el cual sirvió como estudio técnico y fundamento para llevar a cabo la supresión de cargos realizada por el Gobernador de Cundinamarca. Por último señala que a pesar de que el titular del cargo suprimido tenía derechos de Carrera Administrativa, estos no son absolutos por tener prevalencia el interés general sobre el particular.

EL RECURSO DE APELACION

La apoderada de la parte demandante señala inicialmente, que es preciso tener en cuenta que la reestructuración efectuada tuvo lugar con fundamento en las “facultades extraordinarias, concedidas al Gobernador del Departamento, por la Asamblea de Cundinamarca, mediante la Ordenanza 014 de 2004…”, razón por la cual considera pertinente analizar primero la legalidad de la citada ordenanza.

Aduce que la Ordenanza 014 de 2004, fue expedida por la Asamblea Departamental en el curso de las sesiones extraordinarias antes de la publicación del Decreto que las convocara, razón por la cual esta ordenanza adolece del vicio de ilegalidad por falta de competencia temporal de la Asamblea de Cundinamarca, toda vez que el acto que convocó a sesiones extraordinarias (el Decreto 0195 del 30 de julio de 2004 modificado por el Decreto 0212 de 2004), solo producía efectos a partir de su promulgación, por lo tanto la Asamblea no podía sesionar válidamente antes de la fecha de su publicación (31 de agosto de 2004).

Sostiene que es obligación legal publicar los actos de contenido general, y en los departamentos deben publicarse en un boletín o gaceta oficial y para caso en estudio, los decretos del Gobernador solo rigen después de la fecha de su publicación, y es a partir de este momento en que serán obligatorios y oponibles a  terceros.

Afirma que la sentencia recurrida “incurre en un error de principio”, al aceptar que el acto de contenido general al no ser publicado es ineficaz y entender que resulta legal que la Asamblea de Cundinamarca haya sesionado y tomado decisiones.

A renglón seguido, afirma que el Gobernador carecía de competencia para suprimir el sector desconcentrado, sosteniendo que la Ordenanza 014 de 2004 no le otorgó al Gobernador facultades para suprimir el sector desconcentrado del Departamento. Precisa que dentro de las facultades estaba la de modificar el Estatuto Básico de la Administración Pública de Cundinamarca, “precisando que la facultad para modificar ese Estatuto Básico contenido en el Decreto Ordenanzal 1706 de 2001, no incluye la facultad de fusionar entidades u organismos departamentales, ni la facultad para suprimir o decretar la disolución de entidades u organismos administrativos departa tales”.
Por no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado. procede la Sala a decidir  previas las siguientes,

CONSIDERACIONES

Se trata de dilucidar en el caso sub-lite si la Ordenanza 014 de 2004 expedida por la Asamblea de Cundinamarca, en el marco de las sesiones extraordinarias convocadas para el mes de agosto de 2004, esta viciada de nulidad y en consecuencia es inaplicable como lo afirma el demandante con las consecuencias señaladas, o si por el contrario fueron expedidas con sujeción a los parámetros establecidos por la Constitución Política y la ley y de esta forma continúa amparada por la presunción de legalidad, de que está investida.

La historia fáctica de éste asunto se podría sintetizar así:

•  Por medio del Decreto 00195 del 30 de julio de 2004 el Gobernador de Cundinamarca, entre otras disposiciones, convocó a la Asamblea Departamental a sesiones extraordinarias los días 3, 4 5, 10, 17, 72, 17, 18 y 19 de agosto de 2004

•  Por medio del Decreto 00212 del 26 de agosto de 2004 el Gobernador de Cundinamarca, modificó el Decreto 00195 del 3 de julio de 2004, modificado a su vez por los decretos 208 del 17 de agosto de 2004 y 209 del 23 de agosto de 2004.

•  La Asamblea de Cundinamarca por medio de la Ordenanaza 14 de agosto 31 de 2004, “... modifica parcialmente el decreto ordenanzal 1706 de 2001, Estatuto Básico de la Administración Pública de Cundinamarca, y se autoriza al Gobernador del Departamento para adecuar y reorganizar la estructura de la administración departamental” (fls. 8 y vuelto).

• Por medio del Decreto 0025 de febrero 28 de 2005 el Gobernador de Cundinamarca “Modifica el Estatuto Básico de la Administración Departamental contenido en el decreto ordenanzal 1 706 de 2001” (fls. 9 -17).
•
Por medio del Decreto 0027 de fecha 28 de febrero de 2005, expedido por el Gobernador de Cundinamarca, ”… se adopta la estructura del sector central de la administración pública departamental, se fusionan y suprimen algunas dependencias, se reasignan funciones y se modifican los objetivos y la estructura orgánica de organismos y dependencias centrales” (fls. 17 - 34).

• El 24 de agosto de 2005 el Gobernador de Cundinamarca expidió el Decreto 174 de 2005, por medio del cual se “reforman y se establecen las plantas de empleos del Sector Central de la Administración Pública Departamental y se dictan otras disposiciones” (fls. 36 vto y 37).

• Por medio de la Resolución 00594 de 2005 (24 de agosto), proferida por el Gobernador de Cundinamarca, se incorporaron las plantas de empleados de la Administración Pública Departamental. (fls. 38 – 48)
• Por oficio de fecha 25 de agosto de 2005, la Secretaría del Despacho comunica al demandante que el empleo  que venía desempeñando en el Centro Administrativo Provincial – Oriente, Despacho del Gobernador, fue suprimido, y en consecuencia, queda retirado del servicio (fl. 7).

La decisión materia de apelación habrá de ser confirmada por las siguientes razones:

El Gobernador de Cundinamarca haciendo uso de las facultades otorgadas por el numeral 12 del artículo 305 de la Constitución Nacional y el artículo 28 del Decreto 1222 de 1986, resolvió convocar a la Asamblea de Cundinamarca a sesiones extraordinarias, tal como se observa en el artículo 1° del Decreto 00195 del 30 de julio de 2004, el cual fija la fecha de las sesiones extraordinarias para los días 3, 4, 5, 10, 11, 12, 17, 18 y 19 de agosto de 2004. A renglón seguido en su artículo 2°, fija los asuntos objeto de estudio y aprobación dentro de los cuales señala:

A PROYECTOS DE ORDENANZA PARA PRIMER DEBATE

1. “Por la cual se modifica parcialmente el Decreto Ordenanzal 1706 de 2001, Estatuto Básico de la Administración Pública de Cundinamarca, y se autoriza al Gobernador del Departamento para adecuar y reorganizar la Estructura de la Administración Departamental”.

(…)” 
El recurrente afirma que la Asamblea de Cundinamarca “sesionó extraordinariamente sin estar convocada... “, teniendo como fundamento el hecho de que el Decreto 0212 de 2004, en virtud del cual se amplió la convocatoria a sesiones extraordinarias para los días 24, 25, 26, 27 y 30 de agosto de 2004, fue expedido el 26 de agosto y se le dio un efecto retroactivo desde el 24 de agosto, además de no haber sido publicado, situación que hace que la citada ordenanza adolezca del vicio de ilegalidad por “falta de competencia temporal de la Asamblea de Cundinamarca”, según afirma el censor.

Agrega el memorialista que:

“(…)

… esa publicación después de haber sesionado la Asamblea en forma extraordinaria, no tiene la virtualidad jurídica de convalidar la ilegalidad de la ORDENANZA 14 por que resulta irrefutable que la Asamblea sesionó en forma extraordinaria, sin haber estado convocada y ello produce una falta de competencia temporal que es causal de anulación de todo acto administrativo.

(…)”

Frente a este cargo, considera la Sala que el mismo no tiene la entidad, ni el linaje para estructurar causal de anulación alegada.

En efecto, no es viable tomar como referencia exclusivamente al Decreto 0212 del 26 de agosto de 2004, para afirmar que la Ordenanza No. 014 de 2004 es ilegal por haber sido proferida por la Asamblea de Cundinamarca sin tener competencia para hacerlo, toda vez que el Decreto 00195 del 30 de julio de 2004 en virtud del cual se convocó a la Asamblea departamental a sesiones extraordinarias, fue modificado en tres oportunidades, incluido el Decreto 00212 de 2004 de cuyo encabezado se deduce: “Por el cual se modifica el Decreto No. 00195 del 30 de julio de 2004, modificado por los decretos 208 del 17 de agosto de 2004 y 209 del 23 de agosto de 2004”.

A este respecto trae a colación la Sala la providencia del 24 de mayo de 2007, por medio de la cual esta Corporación se pronunció respecto de la Ordenanza No. 014 de 2004 (Sección Primera, Proceso 2004 - 1013, M.P. Dr. Carlos Enrique Moreno Rubio), de la siguiente manera:

“(…)

Indicó que el gobernador con la expedición del decreto 012 de 2004 publicad en la gaceta de Cundinamarca No. 14.500 del 31 de agosto de 2004, violó el debido proceso por cuanto el decreto comenzó a regir a partir de su publicación, pero éste se expidió convocando a la asamblea a sesionar de manera extraordinaria cuatro días antes a su publicación.

Aseguró que la convocatoria solo puede hacerse hacia el futuro, no se puede convocar hacia el pasado.

Anotó que los actos administrativos generales no serán obligatorios para los particulares mientras no se hayan publicado en un diario oficial o en una gaceta.

 (…)

Para tener más claridad, se hará un recuento de los siguientes hechos:
Por medio del decreto 195 de 30 de julio de 2004, el gobernador decidió convocar a la asamblea departamental a sesiones extraordinarias por los días 3, 4, 5, 10, 21, 12, 17, 18 y 19 de agosto de 2004, para estudiar unos proyectos de ordenanza, entre los cuales estaba por la cual se modifica parcialmente el decreto ordenanzal 1706 de 2001, Estatuto Básico de la Administración Pública de Cundinamarca, y se autoriza al gobernador del Departamento para adecuar y reorganizar la Estructura de la Administración Departamental. (folios 117 y 118 del cuaderno principal)

Más adelante por medio del decreto 0208 de 17 de agosto de 2004, el gobernador de Cundinamarca modificó el artículo 1° del decreto 195 de 2004, el cual quedó de la siguiente manera: Convocar a la Asamblea Departamental a sesiones extraordinarias por los días 3, 4, 5, 10, 11, 12, 17, 18, 19, 24, 25 y 26 de agosto de 2004. (folio 28 del cuaderno principal)

Finalmente por medio del decreto 0212 de 26 de agosto 2004, el gobernador de Cundinamarca modificó nuevamente el artículo 1° del decreto 0195 de 2004, así: Convocar a la Asamblea departamental a sesiones extraordinarias por los días 3, 4, 5, 10,11,12,17,18,19,24,25,26,27 y 30 de agosto de 2004. (folio 34 del cuaderno principal)

De acuerdo con lo anterior se tiene que el decreto 0212 de 2004 no convocó hacia el pasado las sesiones extraordinarias, sino que por el contrario las convocó para los dos días hábiles siguientes al de su expedición.

De igual forma a folio 116 del cuaderno principal obra copia del decreto 0212 de agosto 26 de 2004, con un sello de recibido en la asamblea de Cundinamarca el 26 de agosto de 2004 a las 11:03 de la mañana.

entonces, si bien este decreto sólo fue publicado en la gaceta departamental hasta  el 31 de agosto de 2004 fue debidamente conocido por la asamblea departamental, toda vez que a folio 38 del cuaderno principal, obra oficio expedido por el presidente de la asamblea en el que consta que los proyectos de ordenanza fueron debatidos y aprobados en sesión plenaria extraordinaria los días 27 y 30 de 2004, lo que demuestra que el acto se notificó en tiempo pala que se llevaran a cabo estas sesiones extraordinarias.
(…)”

La Sala comparte en su integridad los fundamentos jurídicos antes expuestos en cuanto se refieren a los efectos de la publicación de los actos administrativos de carácter general y en particular sobre el Decreto 0272 de 2004, del cual se discute su eficacia.

De lo anterior se puede establecer que la Asamblea Departamental siempre estuvo facultada para sesionar y las decisiones adoptadas con ocasión de las mismas estuvieron enmarcadas dentro de las facultades otorgadas por el Gobernador y en el lapso fijado en los referidos decretos.

Frente a la afirmación del libelista en el sentido de que el Gobernador carecía de competencia para suprimir el Sector Desconcentrado, por pía de la Modificación del Estatuto Básico de la Administración Pública de Cundinamarca, encuentra la Sala que si bien es cierto el numeral 1° del artículo 3°, de la Ordenanza 14 de 2004 condiciona la facultad de modificar el citado estatuto “en aspectos diferentes a lo dispuesto en los artículos 1°. Y 2°. de la presente ordenanza”, no deja desprovisto al ejecutivo de la facultad de suprimir dependencias sin depender de la modificación del Estatuto Básico de la Administración Pública de Cundinamarca, como se determina expresamente en el numeral 2° del artículo 3° cuando consagra la facultad de: “Suprimir o fusionar dependencias de los sectores central y desconcentrado”, situación que desvirtua las afirmaciones de demandante en el sentido de circunscribir una supresión dispuesta por la administración a la modificación del citado Estatuto, toda tez que al existir expresa dicha facultad, en el ejercicio de la misma y con fundamento en el numeral 8° del artículo 305 de la Constitución Nacional, se ordenó la supresión de los Centros Administrativos Provinciales como parte del Sector Desconcentrado de la administración pública departamental.

En resumen, como quiera que las pretensiones de la demanda no se encuentran llamadas a prosperar, la sentencia del primer grado deberá ser confirmada, sin más disquisiciones.

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Contencioso Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “B”, administrando Justicia en nombre de la República de Colombia, y por autoridad de la Ley,

FALLA

PRIMERO: CONFIRMASE la Sentencia del veinte (20) de junio de dos mil siete (2.007), proferida por el Juzgado Quince (15) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, que denegó las súplicas de la demanda, en el proceso instaurado por el señor CARLOS JULIO RIVEROS VILLALBA contra el DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA.

SEGUNDO: Ejecutoriada esta providencia, devuélvase el expediente al Juzgado de origen, para lo de su cargo.

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CUMPLASE.

Aprobada como consta en Acta de la fecha.

LUIS RAFAEL VERGARA QUINTERO         CESAR PALOMINO CORTES
CARLOS ALFONSO PINZON BARRERO

